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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

2480 PRODUCTOS AUXILIARES DE INSTALACIONES INTERNACIONAL,
S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
PRODUCTOS AUXILIARES DE INSTALACIONES, S.A.
SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

"Técnicas Industriales de Canalización,  Sociedad Limitada",  con domicilio
social en Granollers (Barcelona), C/ Joan Prim, 33, y provista de CIF B63876668,
entidad, a su vez, socia única y Administradora Única de "Productos Auxiliares de
Instalaciones  Internacional,  Sociedad  Limitada,  Sociedad  Unipersonal"  y  de
"Productos Auxiliares de Instalaciones, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal",
anuncia la reformulación del proyecto de fusión de estas dos últimas sociedades,
por absorción de la segunda por la primera, aprobado por la citada socia única, a
través de su Consejo de Administración, en fecha 31 de octubre de 2010; ello en
méritos de la subsanación de los defectos consignados en la nota de calificación
despachada por el Registro Mercantil de Barcelona en fecha 4 de enero de 2011,
impeditivos de la inscripción en dicho registro de la escritura pública a la que se
halla incorporado aquel proyecto.

Consiguientemente, el presente anuncio deja sin efecto y sustituye al que, con
causa del proyecto de fusión de constante mención, fue publicado en el Boletín
Oficial del Registro Mercantil nº 218, de fecha 15 de noviembre de 2010, página
35316.

Tal  reformulación  no  altera  la  naturaleza  de  la  fusión  cuyo  proyecto  fue
aprobado  en  la  indicada  fecha,  siendo  así  que  al  tratarse  de  sociedades
íntegramente participadas por el mismo socio, la fusión se realizará sin acuerdo de
Juntas Generales, esto es dado lo establecido en el art. 15 del Texto Refundido de
la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por RDLeg 1/2010, de 2 de julio, sin
decisión  formalizada  de  la  citada  socia  única  confiriendo  tal  carácter  a  su
actuación.

Se advierte del derecho que corresponde a la socia única, a los trabajadores y
a los acreedores de "Productos Auxiliares de Instalaciones Internacional, Sociedad
Limitada,  Sociedad  Unipersonal"  y  "Productos  Auxiliares  de  Instalaciones,
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal" de examinar en el domicilio social de
dichas  Compañías  mercantiles  -sito,  en  uno  y  otro  caso,  en  Canovelles
(Barcelona), Polígono Industrial "Can Castells", Travessía Carles Buhigas, nave 4-
el texto íntegro del proyecto de fusión reformulado, las Cuentas Anuales auditadas
de ambas sociedades y los Balances de Fusión de las mismas. Los acreedores,
además, tendrán derecho a oponerse a la fusión en el plazo de un mes desde la
última publicación del presente anuncio de fusión, mediante comunicación escrita
dirigida al domicilio social de cualquiera de las sociedades mencionadas.

Granollers  (Barcelona),  20  de  enero  de  2011.-  Carlos  Rodríguez  Camps,
persona física representante de "Técnicas Industriales de Canalización, Sociedad
Limitada"  en  las  funciones  propias  de  Administradora  Única  de  "Productos
Auxiliares  de  Instalaciones  Internacional,  Sociedad  Limitada,  Sociedad
Unipersonal"  y  "Productos  Auxiliares  de  Instalaciones,  Sociedad  Anónima,
Sociedad  Unipersonal".
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